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Juicio No. 18334-2008-0253Y

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO. Ambato, viernes
12 de febrero del 2021, a las 10hl4.

18334-2008-0253Y

VISTOS: El escrito presentado por la señora ALBANCO LIMA SUSANA ELIZABETH,
agregúese a los autos; proveyendo se dispone: En lo principal, la Acción Extraordinaria de
Protección, presentada por la parte impugnante señor ..., póngase en conocimiento de la parte
contraria, de conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional; hecho lo cual conforme establece la misma norma,
por medio de secretaria remítase el expediente completo a la Corte Constitucional, en un
término máximo de cinco días, dejando copias certificadas del expediente en el archivo de esta
judicatura a costa de la peticionaria, debiendo dar las facilidades necesarias a fin de dar
cumplimiento con lo dispuesto.- Téngase en cuenta los lugares señalados para recibir
notificaciones: casillero judicial y correo electrónico; así como la autorización conferida a su
defensora.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
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FUNCIÓN JUDICIAL ¡¡L«
En Ambato. viernes doce de febrero del dos mil veinte y uno, a partir de las diez horas y
treinta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
ALBANCANDO LEMA MARCO ANTONIO (PROCURADOR COMÚN DE LOS
DEMANDADOS JOSÉ NORBERTO ALBANCANDO VEGA , RO en el casillero No.387,
en el casillero electrónico No.1802347110 del Dr./Ab. MIGUEL ÁNGEL CASTILLO
VELASCO; ALBANCANDO LEMA MARCO ANTONIO (PROCURADOR COMÚN DE
LOS DEMANDADOS JOSÉ NORBERTO ALBANCANDO VEGA , RO en el casillero
No.441, en el casillero electrónico No. 1802465672 correo electrónico
irmacastillo2009@yahoo.es. del Dr./Ab. IRMA DEL ROCÍO CASTILLO VELASCO;
CALLEJAS BARONA MAURICIO FRANCISCO en el casillero No.30, en el casillero
electrónico No. 1803570421 correo electrónico lorerr23@gmail.com. del Dr./Ab. RAMÍREZ
RAMOS LORENA MERCEDES; DÍAZ ALMEIDA PATRICIO en el casillero No.671, en el
casillero electrónico No.1804274601 correo electrónico adriana.chindel8@foroabogados.ec,
adr-y-87@hotmail.es. del Dr./Ab. ADRIANA MERCEDES CHINDE SAILEMA; DÍAZ
ALMEIDA PATRICIO GIOVANNI en el casillero No. 1028, en el casillero electrónico
No 1802570034 correo electrónico gustavolopezgusi@hotmail.com,
patriciiogdiazl7@gmail.com. del Dr./Ab. LÓPEZ NUÑEZ GUSTAVO ANÍBAL; DÍAZ
PATRICIO en el casillero No.671, en el casillero electrónico No.1804274601 correo
electrónico adriana.chindel 8@foroabogados.ec, adr-y-87@hotmail.es. del Dr./Ab.
ADRIANA MERCEDES CHINDE SAILEMA; Certifico:

NUÑEZ SOLIS DIANA ALEXANDRA
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